


alguno por el solo hecho del aporte o donación, ni gozará de ventajas específicas de 
carácter personal, ni atribuciones administrativas ni decisorias. 
 
 
ARTÍCULO 6. – OBJETO SOCIAL:  el Grupo Asociativo es una organización pluralista, creada 
para asegurar el desarrollo y progreso económico, social, moral, ambiental y cultural de 
las comunidades. 
 
Adicionalmente, en desarrollo de su objeto social general, desarrollará los siguientes fines 
específicos: 
 
a)  Incentivar y concienciar al comercio de Tarqui y del Departamento del Huila para el 
consumo de los productos del GRUPO ASOCIATIVO SAN ISIDRO COFFEE. 
b)  Canalizar oportuna y adecuadamente la información sobre planes y políticas de 
gobierno, de entidades privadas, de ONG’S con carácter local, regional, nacional o 
internacional que propendan con sus programas y proyectos, al desarrollo del pequeño y 
mediano empresario del sector agropecuario. 
c)  Adelantar iniciativas y programas que promuevan y adelanten los entes estatales o 
privados de carácter municipal, departamental, regional, nacional e internacional que 
tengan iguales o similares objetivos a los del Grupo Asociativo y los fomenten y subsidien. 
d)  Dar a conocer el GRUPO ASOCIATIVO SAN ISIDRO COFFEE y tomar las decisiones 
necesarias que beneficien el sector agropecuario y agrícola relacionadas con políticas 
sociales o del gobierno que puedan afectar al sector, creando las estrategias necesarias 
para tal fin. 
ARTÍCULO 7. – ACTOS:  Para el cumplimiento del objetivo se podrán desarrollar las 
siguientes actividades: 
a) Desarrollar alianzas con diferentes entes y estamentos que incluyen al gobierno 
colombiano, entidades de ayuda oficiales de otros países, clientes de café colombiano y 
organizaciones internacionales y de cooperación internacional; para lograr desarrollar 
proyectos que aporten significativamente a una mejor calidad de vida a los campesinos 
del sur del Huila, con principios de calidad, sustentabilidad económica, ambiental y de 
solidaridad. 
b) Realizar actividades de promoción, sensibilización y formación en tecnologías de 
producción limpia y cuidado del medio ambiente 
 
PARÁGRAFO:  podrá cumplir su objeto, ya sea en forma directa o con la colaboración de 
otras Entidades que tengan objetivos o desarrollen actividades similares. 
 



CAPITULO II 
PATRIMONIO 

 
ARTÍCULO 8. – PATRIMONIO:  La Entidad se constituye con el aporte inicial de 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE $ 500.000 por cada asociado, siendo el aporte total la 
suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE, ($2.000.000), el cual no podrá disminuirse 
durante la vida jurídica del GRUPO ASOCIATIVO SAN ISIDRO COFFEE. 
 
Existirá una cuota de afiliación y una de sostenimiento, ésta última equivaldrá a CIEN MIL 
PESOS M/CTE ($100.000), y la de afiliación a QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000) 
 
El patrimonio estará conformado por: 

1. Ingresos provenientes de actividades y/o contratos celebrados a nombre de la 
misma. 
 

2. Donaciones que los miembros u otras personas naturales o jurídicas hagan para los 
fines de la Institución. 
 
 

3. Los bienes que se le puedan adjudicar por concepto de asignaciones 
testamentarias, como herencias o legados. 
 

4. Los aportes que mediante convenios o por cualquier otro concepto hagan las 
Entidades oficiales tales como la Nación, Departamentos, Municipios y otras 
Instituciones o Entidades oficiales o privadas. 

 
5. Todos los bienes que adquiera el GRUPO ASOCIATIVO SAN ISIDRO COFFEE a 

cualquier título. 
 

6. Por el remanente de los ingresos obtenidos por los servicios profesionales 
prestados en cumplimiento de su objeto social. 

 
7. Por las cuotas de afiliación y sostenimiento de los Asociados. 

 
PARAGRAFO 1: En caso de generarse excedentes en el ejercicio contable. Esta podrá 
destinarse únicamente en el cumplimiento de los propósitos del grupo asociativo y no se 
podrán distribuir de ninguna manera y bajo ninguna circunstancia ni los excedentes ni los 
aportes de los asociados. 
 



ARTÍCULO 9:  el Grupo Asociativo podrá aceptar donaciones, herencias o legados, 
condicionados o modales, siempre que la condición o el modo no contraríen alguna de las 
disposiciones estatutarias. 
 
ARTÍCULO 10. – DERECHOS:  Los aportes o donaciones no confieren derechos a quienes lo 
hagan, sobre el patrimonio del Grupo Asociativo 
 
ARTÍCULO 11:  La administración y manejo del patrimonio y bienes del Grupo Asociativo 
se hará de conformidad con las decisiones y reglamentaciones que expida la Asamblea 
General y la Junta Directiva, las cuales deberán ser acordes con los Estatutos. 
 

 
CAPÍTULO III 
MIEMBROS 

 
 
ARTÍCULO 12:  Podrán formar parte del grupo asociativo todas las personas naturales o 
jurídicas que tengan interés en participar activamente en el logro de los objetivos que se 
persiguen y cuya vinculación sea voluntaria, sin distinción de religión, raza, credo político 
o cualquier otra singularidad. 
 
ARTÍCULO 13. – MIEMBROS FUNDADORES:  el Grupo Asociativo tendrá como miembros 
fundadores a las personas naturales que firmaron el Acta de Constitución. 
 
ARTÍCULO 14. – MIEMBROS ASOCIADOS:  Son miembros asociados todas las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que soliciten formalmente su admisión ante 
la Junta Directiva y sean admitidos por ésta.  Los miembros asociados tienen derechos y 
cumplirán con todos los deberes establecidos en los estatutos y normas que regulen a el 
Grupo Asociativo 
 
ARTÍCULO 15. – DERECHOS DE LOS MIEMBROS FUNDADORES Y MIEMBROS ASOCIADOS 
ACTIVOS:  Los miembros fundadores y afiliados tendrán derecho a: 
 
a)  Participar en las deliberaciones y decisiones de la Asamblea General y en los demás 
órganos de los cuales hagan parte. 
b)  Participar en las deliberaciones de la Asamblea General con derecho a voz y voto, una 
vez realizado el respectivo pago de aportes. 
c)  Presentar a el Grupo Asociativo iniciativas relacionadas con sus objetivos y recomendar 
medidas y soluciones para su buena marcha. 
































